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Ciudadanos Aguadeños Pro Conservación del Ambiente, Inc. 

 

     PO  Box 817  Aguada, PR 00602 

Ponencia del Comité Ciudadanos Aguadeños Pro – Conservación del Ambiente, Inc. en relación a 

las Vistas Públicas sobre cambios al Mapa de Distritos de Calificación de Suelos de Puerto Rico y 

su Equivalente Geo dato de Calificación de Suelos 

 

Hon. Plan. María del Carmen Gordillo  

Presidenta de la Junta de Planificación de Puerto Rico 

 

Comparece ante ustedes el Sr. Jorge R. Sepúlveda Torres, Presidente  del Comité Ciudadanos 
Aguadeños Pro Conservación del Ambiente, Inc. (CAPCA). Somos una organización sin fines de 

lucro con más de 25 años al servicio de la comunidad Aguadeña y de la región oeste.  Como grupo 

ambiental que velamos por el desarrollo  sensato y sustentable, y a la protección de nuestros recursos 

naturales.  Nos presentamos ante esta honorable Junta de Planificación con la preocupación de que se 
ha iniciado un proceso  de cambios de calificaciones sin que se provea de justificación alguna.  

 

El pasado lunes, 22 de julio de 2019 asistimos a la vista pública que se llevó a cabo en Aguadilla, 
P.R. El Agro. Javier López estuvo presente a nombre del Comité Ciudadanos Aguadeños Pro-

Conservación, Inc. Nos acogimos al tiempo concedido por la agencia gubernamental para entregar la 

de ponencia por escrito. La celebración de estas vistas públicas antes señaladas se realizaron bajo el 

marco de que en un solo día tenían que comparecer 15 municipios del área oeste.  Cinco pueblos 
asistieron de 10 de la mañana hasta las 12  del mediodía y otros 10 pueblos de 1 a 4 de la tarde.  

 

Quiero expresar mi molestia y preocupación por lo atropellado que ha sido este proceso en cuanto 

a la participación ciudadana. En estas vistas públicas se hizo constar que a la misma no se le dio 
publicidad necesaria pues se notó la ausencia ciudadana de varios municipios incluidos en la 

convocatoria. Por ejemplo en horas de la mañana había más gente de Aguada y de Aguadilla que de 

otros pueblos. Durante el proceso de vistas públicas acontecido en horas de la tarde hubo suspensión 
de energía eléctrica por cerca de tres horas en el edificio público donde ubica el auditorio Manuel 

Méndez Ballester. A todo esto la planta eléctrica que se supone se activara, nunca funcionó, lo que 

motivó a que las personas abandonaran las vistas públicas.  Durante las horas de la tarde estuvieron 

deponiendo la ciudadanía de los pueblos del área oeste y suroeste.  Este incidente lo considero una 
falta de consideración tanto de parte de la Junta de Planificación  que debió haber pautado fecha para 

celebrar otra vista pública y de parte del municipio de Aguadilla el cual no tuvo al día su planta 

eléctrica para afrontar problemas de falta de energía eléctrica en sus facilidades municipales. A todo 
esto se le debe añadir que ese día en que se realizaban las vistas públicas hubo protestas  por todo el 

país contra el ex gobernador Ricardo Rosselló provocando congestionamiento vehicular por las 
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principales vías públicas lo que pudo dificultar que la gente llegara a los lugares donde se realizaban 
las vistas públicas. 

  

Otro aspecto importante en este proceso de vistas públicas fueron los cambios propuestos en el 

uso de los suelos al solo considerar cambios en las calificaciones y no en las zonificaciones. Durante 
el transcurso de las vistas la Junta de Planificación no presentó ningún mapa de referencia para ser 

comparados con los cambios en los mapas de calificaciones que se estaban proponiendo. Tampoco 

estos mapas se presentaron previamente en el portal de la Agencia. Los cambios propuestos atentan  
con invalidar disposiciones de los planes de ordenamiento territoriales.  Esto pudiera alterar los usos 

de los terrenos según mostrado en los mapas de calificaciones, lo que pone en riesgo terrenos de alto 

valor ecológico y agrícola. También ponen en riesgo zonas costeras que son afectados por la erosión. 

Estas calificaciones se están cambiando sin ningún tipo de justificación ni  proveen los criterios para 
sustentar dichos cambios.  

 

No se incluyeron datos imprescindibles ni tampoco aparecen demarcadas las áreas de riesgos de 
inundaciones según están en los nuevos mapas de FEMA.  Los mapas de FEMA y la nueva realidad 

de inundabilidad  han cambiado tras el paso del Huracán María.  No se tomaron en consideración la 

nueva realidad costera tras el paso del Huracán María, ni la nueva delimitación de la zona marítima 

terrestre según la definición legal. Tampoco se incluyen las áreas impactadas con las marejadas 
ciclónicas y como se preservarían para amortiguar eventos futuros. En el documento a revisar no 

muestra ningún estudio o escrito científico que justifique el cambio de calificaciones ante el impacto 

de los cambios climáticos extremos (aumento del nivel del mar, sequías, inundaciones, huracanes, 

aumentos en la temperatura y el calor extremo). 
 

El ex Gobernador Ricardo Rosselló aprobó la  Ley Núm. 33 de mayo de 2019 para la 

Mitigación, Adaptación y Resiliencia al Cambio Climático de Puerto Rico.  Bajo ningún 
concepto en este documento se menciona esta ley ni se toma  en consideración.  Las enmiendas que 

se proponen en  estos mapas de calificación de suelos no van acorde con la realidad actual de la 

planificación que se realiza en este país puesto que no se está tomando en cuenta el cambio climático 

y su efecto en zonas vulnerables como la zona costera al promover construcciones y desarrollos 
urbanos en zonas muy cercanas al mar. Este proceso está en contra de la política pública establecida 

según aprobada en esta ley. No hay justificación para los cambios propuestos y es cuestionable sobre 

cuál sería  el beneficio para el Pueblo de PR.  
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El comité Ciudadanos Aguadeños Pro Conservación del Ambiente  le ha estado dando 
seguimiento  a los suelos y terrenos del municipio de Aguada.  Ya en el documento titulado: Plan 

Territorial del Municipio de Aguada, Fase III –Avance del año de 1999 en la sección Limitaciones y 

Potencialidades de la Región Oeste señalaba entre sus Limitaciones  lo siguiente: “El deterioro de los 

recursos naturales  tales como playas, ríos, agricultura, bosques y áreas verdes representan una 
amenaza para el posible desarrollo económico, ya que, en estos residen las mejores atractivos 

turísticos.  Pero a su vez catalogaba en sus Potencialidades  lo siguiente: “La diversidad de 

ofrecimientos y bellezas naturales (cayos, manglares, arrecifes, etc.) que poseen un atractivo de 
incalculable valor ecológico, así como lugares históricos, tienen un potencial de desarrollo vital para 

la zona.” Por lo que esta práctica mal intencionada que realiza la Junta de Planificación de 

uniformizar calificaciones de suelos para facilitar ciertas tareas de desarrollo, lo que estaría 

provocando es que esa diversidad de ofrecimientos y belleza natural que provee Aguada y los 
pueblos de la región oeste estén en peligro de desaparecer al no considerar las diversidad que hay en 

los suelos de Puerto Rico. Estos mapas de calificaciones de suelos de Puerto Rico propuestos, bajo 

ningún concepto respetan el uso actual del suelo convirtiendo nuestros recursos naturales en víctimas 
de este proceso. También promueve su  invisibilización, dejándolos a la merced de las calificaciones 

predominantes dictadas desde un escritorio y un ordenador en una sala de San Juan. Estos procesos 

solo provocarían  la destrucción masiva de los recursos naturales de manera intencional y 

premeditada. Los cambios en las calificaciones propuestos no son cónsonos con el Plan de Usos de 
Terrenos de Puerto Rico (PUT-PR) ni mucho menos con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 

del Municipio de Aguada, pues carecen de un documento escrito que las justifique. Además, estos 

dos últimos documentos son el producto de un proceso serio, minucioso y responsable, estudiado a 

nivel de campo tal y como se supone se realicen los proceso serios para calificar los usos de los 
suelos en nuestro país. 

 

Queremos mostrar tres (3) áreas a modo de ejemplo donde las calificaciones propuestas para estos 
terrenos  en los mapas de calificaciones de suelos no coinciden con los mapas del Plan de Usos de 

Terrenos (PUT) ni con el  Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Aguada. Estos son: los 

terrenos públicos que componen los humedales del Caño Madre Vieja, los terrenos de la Reserva 

Agrícola del Valle de Coloso y los terrenos que componen la zona inundable de los bosques de 
Pterocarpus. 

 

La propuesta  Reserva Natural Estuario del Pantano Espinar  y Caño Madre Vieja (RNEPECMV) 
la que mencionaremos en este escrito como “el Caño Madre Vieja” ubica dentro del municipio de 

Aguada en la colindancia con el municipio de Aguadilla, al noroeste de Puerto Rico. Está compuesta 

por humedales estuarinos  y marinos que se encuentran en buenas condiciones por no tener fuentes 
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de contaminación conocidas. Predomina en su porción estuarina, la presencia de mangle rojo 
(Rhizophora mangle) y mangle blanco (Laguncularia racemosa) y se observan otras especies de 

árboles en menor frecuencia. Desde el punto de vista del Programa de Manejo de la Zona Costanera 

de Puerto Rico, las reservas naturales  son áreas que contienen importantes recursos naturales que 

están sujetos a serios conflictos de uso presente y futuro, por lo que deben ser preservados  y 
conservados sustancialmente en su estado original. 

 

Es por ello que cuestionamos con suma preocupación cuál es el motivo para los cambios de las 
calificaciones de los terrenos del área donde ubica el  Caño Madre Vieja en el límite territorial de los 

Municipios de Aguada y Aguadilla y cuál es la justificación de cambiar la calificación de 

Preservación de Recurso (PR) a Conservación de Recurso (CR) según se propone en los Mapas de 

Distritos de Calificación de Suelos de Puerto Rico.  Nos reiteramos en preguntar cuál es el propósito 
para que la Junta de Planificación pretenda cambiar la calificación de esta zona en particular cuando 

ésta debe ser un área a ser protegida.  A continuación destacamos los atributos que poseen el 

humedal que componen la Reserva Natural del Caño Madre Vieja:  
 

Los terrenos del Caño Madre Vieja fueron identificados desde sus inicios por el Programa de 

Manejo de la Zona Costera para ser designados como Reserva Natural. 

 
Los terrenos a ser designados como Reserva Natural son TERRENOS PUBLICOS.  

 

Recogen las aguas de inundaciones del Río Culebrinas, adyacente al Caño protegiendo a las 

Comunidades de Espinar y  Tablonal de Aguada y del Bo. Victoria de Aguadilla.  
 

Son un filtro natural que limpia los sedimentos de las aguas de inundación aminorando la cantidad 

de sedimentos que llegan a la costa ayudando a proteger la vida marina. 
 

Son un área declarada por el Gobierno Federal como Barrera Costanera (Public Law 97-348 de 

1982) que protegen la costa de la erosión producto de las frecuentes marejadas que afectan esa zona. 

La declaración de la Ley de Barrera Costera prohíbe construcciones que afecten esta designación so 
pena de perder ayudas federales en caso de desastres naturales. 

  

Es un área de gran importancia para la pesca comercial ya que muchos peces se reproducen en el 
Caño y viven en sus etapas juveniles antes de emigrar al mar. 
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Los manglares del humedal están  protegidos por Leyes Estatales y Federales. Su designación 
como Reserva Natural GARANTIZA a perpetuidad la protección de este importante recurso natural. 

Esta zona está compuesta por humedales estuarinos y marinos en buenas condiciones y no hay 

fuentes de contaminación visibles. En su porción estuarina predomina el mangle rojo (Rhizophora 

mangle) y mangle blanco (Laguncularia racemosa). Además en la zona del Caño Madre Vieja hay 
abundante flora que se detalla en el Documento de Designación sometido por el DRNA ante su 

Agencia.  

 
Es un importante recurso para la investigación científica. Existen instituciones educativas públicas 

y privadas que les puede servir como taller de investigación a estudiantes.  

 

Esta Reserva Natural junto al Parque Colón y la Playa de Espinar representan un atractivo turístico 
y recreacional que fomenten el desarrollo económico de la región. Se puede fomentar la recreación 

pasiva de bajo impacto ecológico que permitiría  la creación de nuevos negocios que traigan nuevas 

fuentes de ingresos a los Municipios. 
 

En el área se ha identificado 31 especies de aves nativas, migratorias y residentes, varias especies 

de anfibios, reptiles y gran variedad de otras especies de animales. En la zona  frecuentan anidajes de 

tortugas marinas como el Carey de Concha (Dermochelys coriácea)  y el Tinglar (Eretmochelys 
imbricata). Además, en la zona costera y en la Playa de Espinar se han visto manatíes. (Véase 

documento de Designación para RNCMV) .El área en cuestión  ha sido monitoreada como zona 

crítica de anidajes de tortugas marinas en peligro de extinción. El DRNA ha llevado registros de 

eventos de anidajes en la zona. En los pasados años el Centro de Restauración y Conservación 
Ecológica Costera Vida Marina adscrito a la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Aguadilla, ha 

venido moritoriando anidajes de tortugas marinas en la Playa de Espinar. (Véase  Reporte de anidajes 

de tortugas Playa Espinar de Centro de Restauración Vida Marina).  De este reporte  surge  que en 
los últimos tres años ha habido trece eventos de anidajes y en este año 2019 se han registrado 6 

eventos. Las leyes Estatales y Federales protegen las áreas críticas de anidajes de tortugas 

marinas.  

 
Esta zona está continuamente amenazada de ser destruida y arruinada  por desarrollos y 

construcciones contrarias al mejor interés de conservar este valioso recurso natural. Es deber 

ministerial de esta Junta de Planificación procurar la protección de este importante recurso natural a 
perpetuidad. Estos cambios de calificación facilitarían el que se promuevan proyectos de desarrollos 

que destruirían  el frágil equilibrio ecológico del  único humedal de bosque de manglar que nos 

queda en el área noroeste del país. Este cambio de calificación de PR a CR representaría un alto 
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riesgo a las comunidades de Espinar, Tablonal y Victoria. Bajo la calificación CR se permitirían 
ciertos usos y desarrollos que actualmente no se permitirían si los humedales  a declararse Reserva 

Natural se mantienen como se encuentran actualmente bajo la calificación PR. En el pasado se había 

propuesto el Proyecto Discovery Bay Resort & Marina. Esta agencia Denegó la consulta de 

Ubicación de este proyecto y esta decisión  fue ratificada  por los tribunales. De acuerdo a 
noticia reseñada el pasado  30 de Agosto del 2018,  los Alcaldes de Aguada y Aguadilla y el 

proponente del Proyecto antes mencionado, el Sr. Tomas Cordero expresaron su intención de revivir 

ese proyecto solicitando un cambio de calificación y zonificación de esos terrenos para poder 

someterlo nuevamente. (Véase Noticia de El Vocero 30 de Agosto de2018). También el Cuerpo de 

Ingenieros del Ejército de los E.U. (USCOE, por sus siglas en inglés) mediante  carta fechada el 

pasado  20 de Febrero de 2019 informó que tiene intenciones de construir un proyecto de Control de 

Inundaciones que impactaría directamente la Reserva Natural del Caño Madre Vieja (véase carta 
USCOE). El Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los E.U. no ha presentado ningún estudio 

actualizado que justifique la construcción de esa obra. Esos estudios datan del año 2002 y 

actualmente se encuentran caducados y obsoletos.  Consideramos que el proyecto sí tendría  un 
impacto ambiental significativo debido a que promovería la destrucción de sobre 57 cuerdas de  

humedales, por tanto, no es correcto el argumento de que la obra seria de bajo impacto ambiental  

cuando alteraría  significativamente la Reserva Natural del Caño Madre Vieja. La propuesta no ha 

tomado en consideración el daño que la obra le causaría a los humedales. La ubicación de los diques 
estaría sobre los canales naturales del Estuario del Caño Madre Vieja lo que interrumpiría el flujo 

natural de las aguas.  Tampoco  toma en consideración el impacto a la Playa de Espinar y su efecto 

sobre los anidajes de tortugas  marinas. Para que el manglar  pueda crecer y desarrollarse necesita 

que el flujo de agua dulce llegue al estuario y se mezcle con el agua salada del mar. La disminución o 
la interrupción del flujo de  agua dulce al estuario provocarían que se cambie la salinidad del estuario 

afectando la sobrevivencia del manglar. El Departamento de Recursos Naturales y Ambientales se ha 

propuesto conservar y defender la Reserva Natural cuyos terrenos pertenecen al pueblo de Puerto 
Rico y cuya designación está pendiente para ser aprobada por la Junta de Planificación. 

 

Los sistemas de gran valor ecológico compuestos de humedales, manglares y playas de áreas 

críticas de anidajes de tortugas marinas como lo es el Caño Madre Vieja tienen que tener la más alta 
calificación para ser protegidos a perpetuidad. El área tiene la calificación de Preservación de 

Recurso (PR) de acuerdo al Mapa de Calificación del Municipio de Aguada y el Plan de Uso de 

Terrenos de Puerto Rico. El Distrito PR se establece para designar áreas específicas que constituyen 
recursos naturales cuya condición existente es UNICA, FRAJIL, CON ESPECIES PELIGRO DE 

EXTINCION Y QUE ES NECESARIO PROTEGER. Se establece este Distrito para 

PROTEGER SISTEMAS DE MANGLES Y SISTEMAS ASOCIADOS DE DAÑOS 
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IRREPARABLES PRODUCTOS DEL MAL USO Y FALTA DE PREVISION EN ATENDER 

EL EFECTO ADVERSO DE OTRAS ACTIVIDADES SOBRE ESTOS. La clasificación y 

calificación de usos de los suelos persigue aprovechar y proteger los atributos inherentes de las áreas 

de alto valor natural.  Cambiar su calificación de PR a CR le estaría  quitando protección que 

actualmente tiene bajo los Planes de Ordenamientos Territoriales de los Municipios de Aguada y 
Aguadilla y del Plan de Usos de Terrenos por lo que no se debe permitir ese cambio de calificación 

bajo ninguna circunstancia.  Desde el año 2012 el Comité CAPCA ha luchado para hacer que estos 

valiosos terrenos del Caño Madre Vieja sean declarados como Reserva Natural. El pasado 25 de 
octubre de 2016 el ex gobernador Alejandro García Padilla firmó la Orden Ejecutiva #OE-2016-040 

en la que ordena a la Junta de Planificación designar la Reserva Natural del Caño Madre Vieja. Esta 

orden ejecutiva continúa vigente (véase orden ejecutiva #OE-2016-040). El Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) sometió ante su Agencia un Documento de Designación 
para declarar la Reserva Natural del Caño Madre Vieja como parte del proceso final en su agencia.  

El pasado 31 de mayo de 2019 había quedado pautada una vista pública de la Junta de Planificación 

para culminar con este proceso  y a última hora y sin justificación alguna la vista pública fue 
cancelada y sin que se haya asignado nueva fecha. (Véase anuncio vista pública). La Junta de 

Planificación ha incumplido con la orden ejecutiva que ordena la designación de la Reserva Natural 

del Caño Madre Vieja. Reiteramos nuestra oposición al cambio de calificación CR y solicitamos se 

mantenga la calificación existente de PR en los terrenos públicos deslindados del Caño Madre Vieja, 
para que garantice que la más alta calificación de protección de estos valiosos terrenos a perpetuidad 

(Véase mapa actual de calificación de suelos del Plan Territorial del Municipio de Aguada). 

Finalmente exigimos que esta Junta de Planificación  cumpla con la orden ejecutiva vigente para 

concluir el proceso de designación y se declare la Reserva Natural del Caño Madre Vieja.   
 

Los terrenos agrícolas del Valle de Coloso comprenden una extensa franja de suelos agrícolas 

que se caracterizan porque  están conformados dentro de una zonificación especial clasificada como 
Suelo Rústico Especialmente Protegido (SREP) mejor conocida como la  Reserva Agrícola del Valle 

de Coloso.  De acuerdo a la ley 142 del 4 de agosto de 2000,  la Reserva Agrícola está compuesta de 

2,985 cuerdas de terreno,  las cuales están ubicadas 1,233 cuerdas en el municipio de Aguada, 113 

cuerdas en el municipio de Moca, y 354 cuerdas en el municipio de Aguadilla. Por tratarse de una 
zonificación especial, solicitamos e insistimos se le preste especial atención a la Reserva Agrícola del 

Valle de Coloso. El Plan de Ordenamiento Territorial  y el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico 

(PUT) han sido claros y precisos al evitar que éstos terrenos sean vulnerables a usos contrarios a los 
propuestos en la ley 142 de 2000 y en el Reglamento de Planificación núm. 28.  La Reserva Agrícola 

posee suelos con características de alta fertilidad y capacidad agrícola.  El Artículo 1 de la Ley núm. 

142 del año 2000 titulado: Declaración de Política Pública, Prohibiciones a la Junta de Planificación 
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y a la Administración de Reglamentos y Permisos y a los Gobiernos Municipales cuyos lindes 
territoriales ubiquen dentro del área comprendida por el Valle del Coloso dispone lo siguiente: 

"El Gobierno de Puerto Rico, reconoce la agricultura como una actividad de vital e imperiosa 

importancia para el bienestar económico del país y declara como política pública la reservación de 

los terrenos comprendidos dentro del Valle el Coloso como reserva agrícola. La Asamblea 
Legislativa de Puerto Rico reconoce que los terrenos que componen el Valle del Coloso, en posesión 

de [características] físicas, topográficas y geológicas idóneas para la agricultura y eco-turismo 

deben destinarse para uso exclusivo de la producción agrícola y, desarrollo eco-turístico en 
consecuencia de ello, declara esta zona como reserva agrícola del país asegurando, además, el 

fortalecimiento de la zona de noroeste de la Isla". (Énfasis nuestro). 

 

El Artículo 3 de la Ley núm. 142 del año 2000 titulado: Prohibiciones a la Junta de 
Planificación y a la Administración de Reglamentos y Permisos y a los Gobiernos Municipales cuyos 

lindes territoriales ubiquen dentro del área comprendida por el Valle del Coloso, dispone 

"Se prohíbe a la Junta de Planificación y a los gobiernos municipales, cuyos lindes territoriales 
ubiquen dentro del área comprendida por el Valle del Coloso, la aprobación de consultas de 

ubicación, y la Administración de Reglamentos y Permisos y dichos municipios no podrán otorgar 

ningún permiso de construcción o de uso que este en contravención con la Política Publica 

declarada en el Artículo 1 de esta Ley.  Además, dichas agendas y organismos gubernamentales no 
podrán autorizar segregaciones para la creación de fincas menores de diez (10) cuerdas en el área 

designada en la Resolución de Zonificación Especial, señalada en el Artículo 2 de esta Ley".  

(Énfasis nuestro). 

 
Las leyes de reservas agrícolas contienen como declaración de política pública el 

reconocimiento de que los terrenos agrícolas son valiosos para el uso agrícola y es por esa razón que 

se declaran como Reservas; en última instancia para su conservación en ese uso.  Esas reservas son 
las siguientes: Valle de Lajas (Ley 277 de 1999), Coloso (Ley 142 de 2000), Guanajibo (Ley184 de 

2002), Vega Baja (Ley 398 de 2004), Maunabo (Ley18 de 2006), Corredor Agrícola de la Costa Sur 

de Puerto Rico (Ley 242 de 2008), Yabucoa (Ley 49 de 2009), terrenos de la Estación Experimental 

Agrícola de la UPR (Ley 99 de 2013), La Hermosura  en Las Piedras (Ley 94 de 2015) y la de 
Añasco (Ley 71 de 2018).  Algunas de estas Reservas no son reconocidas en el Aviso a Vista Pública 

que generó la Junta para estas vistas; estas son el Corredor Agrícola de la Costa Sur de Puerto Rico, 

los Terrenos de la Estación Experimental Agrícola de la UPR, y La Hermosura en Las Piedras. 
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Casi todas estas leyes identifican prohibiciones para permisos que contravengan la política 
pública establecida.  Otras tienen otros tipos de prohibiciones, todas establecidas para proteger los 

terrenos de usos no agrícolas.  En el caso de la Reserva de Coloso la ley menciona el ecoturismo 

como parte de las actividades que se pueden desarrollar en la reserva.  En el caso del Corredor 

Agrícola de la Costa Sur, la ley establece que los terrenos “deben destinarse para uso exclusivo de la 
producción agrícola y desarrollo agro turístico”.  La ley que da paso a la reserva de Yabucoa,  

contiene en el artículo 6 un “Plan para el Desarrollo Integral del Valle de Yabucoa”.  Dicho plan 

tiene como objetivo el desarrollo agrícola y es en ese contexto que se menciona en la sección 14 lo 
siguiente: “Fomentar el desarrollo de métodos de energías renovables y aprovechar, las fuentes 

energéticas limpias e inagotables”.  Es en el contexto de desarrollos agrícolas que se mencionan los 

proyectos de energía renovable y no en el contexto de proyectos que están diseñados para producir y 

vender energía.  La ley que da paso a la Reserva La Hermosura en Las Piedras establece lo siguiente: 
“Se prohíbe la instalación de sistemas de energía renovable, a mediana o gran escala, en esta 

Zonificación Especial Agrícola.”  Como se podrá apreciar con esta información, cada ley contiene 

unas guías particulares que hay que seguir; no hacerlo es violar la ley.  A menos que las leyes no 
mencionen los usos que se mencionaron anteriormente como viables dentro del distrito AP, dichos 

usos no se pueden permitir en las otras reservas.  Repetimos, las leyes no han sido enmendadas en lo 

que respecta al uso agrícola de los terrenos, ni eliminadas y por lo tanto hay que respetarlas, tanto en 

el Reglamento Conjunto como en el Mapa de Calificación. 
 

Las Reservas Agrícolas son una de esas áreas que debieron ser “tratadas de manera especial”, 

manteniendo las protecciones y directrices que habían sido aprobadas antes de llegar al día de hoy.  

Las Reservas Agrícolas deben reconocerse como “zonas o áreas especiales sobrepuestas para atender 
las particularidades de aquellos distritos que deban ser tratados de manera especial”.  A raíz de lo 

planteado dejamos claro que el mapa de calificación presentado por la Junta de Planificación, al igual 

que el Reglamento Conjunto que lo acompaña, intentan invalidar en gran medida los avances que se 
habían hecho en torno a la conservación y protección de terrenos agrícolas en Puerto Rico.  Al 

presentar mapas segmentados por municipios se pierden las delimitaciones de las Reservas Agrícolas 

que incluyen terrenos de varios municipios, como ocurre con la Reserva del Valle de Coloso.  Esta 

Reserva está compuesta por terrenos de tres municipios: Aguada, Aguadilla y Moca.  Esto ocurre 
también con otras reservas agrícolas.  No se puede planificar ordenadamente cuando se segmentan 

las Reservas.  Las leyes que dan paso a la delimitación de las reservas están vigentes y el ignorar las 

delimitaciones ya establecidas, nos parece que hace de las acciones de la Junta de Planificación una 
iniciativa ilegal. De igual manera nos oponemos a los cambios en usos que propone la Junta, en 

específico, cuando se trata del distrito Agrícola Productivo.  La ubicación física de las áreas de 

Reservas Agrícolas aparece en el mapa de calificación dentro del distrito Agrícola Productivo (A-P), 
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no como Reservas Agrícolas.  Cuando se leen los usos permitidos en dicho distrito dentro de la 
categoría de “Otros”, estos son: a) Ubicación de centros de manufactura, fabricación, distribución de 

productos y laboratorio de cannabis para uso medicinal, manteniendo el uso agrícola como el 

principal. b) Eco hospedería agro-turística y eco-turísticos.  c) Alojamiento y desayuno (Bed & 

Breakfast).  D) Proyectos de energía renovable.  La Junta pretende que este distrito incluya a las 
Reservas Agrícolas pero en la práctica, si algún técnico en la Oficina de Gerencia de Permisos está 

evaluando un permiso dentro de una de las Reservas Agrícolas lo que verá en el mapa es el distrito 

A-P y cuando vaya a los usos permitidos se encontrará con los usos que ya se mencionaron 
anteriormente.  Es decir, todos esos usos podrían autorizarse dentro de las reservas agrícolas.  Esto 

ocurriría así precisamente por el mapa de calificación, el cual hace de las reservas entidades 

invisibles.  El Reglamento reconoce las reservas pero esencialmente como un ejercicio retórico pues 

el mapa viabiliza proyectos de energía renovable, entre otros, en el distrito AP.  Estos proyectos, 
cuando se desarrollan a nivel industrial ocupan decenas y cientos de cuerdas.  Obviamente, esto 

contraviene las políticas públicas esbozadas en cada una de las leyes. El Reglamento Conjunto, 

cuando establece los “Parámetros de Diseño” para el Distrito AP hace mención de una zona de 
amortiguamiento en las reservas agrícolas que se mantendrán en situaciones particulares.  El mapa de 

calificación no contiene estas zonas, no se identifican en el mapa.  Entendemos que esta es otra 

limitación del mapa. 

 
  Nos oponemos a las acciones de la Junta de Planificación cuando en el mapa de calificación 

desaparecen las delimitaciones hechas en el pasado.  Las leyes de reservas agrícolas contienen planes 

para el desarrollo de las mismas y estos tienen que ser coordinados de manera conjunta entre los 

municipios que las componen, otras entidades y el estado. Solicitamos que se mantenga la 
calificación de AR-1 y AR-2 a los terrenos de la Reserva Agrícola del Valle de Coloso según esta en 

el Plan de Uso de Terrenos (2015), el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Aguada 

(2012) y el actual Mapa de Calificaciones del Municipio de Aguada. Nos oponemos  a la 
consolidación de los distritos agrícolas AR-1 y AR-2 en AP. Solicitamos que la Junta de 

Planificación concluya lo establecido en octubre de 2016 a través de la Orden Ejecutiva OE-2016-

040  y declare las reservas agrícolas que se ordena en dicha orden ejecutiva.  

 
En un área de la zona costera de Aguada existe otra importante zona que se encuentra 

amenazada porque la Junta de Planificación se  ha propuesto  calificarla como Suelos Agrícolas 

Productivos (AP). En estos terrenos ubica un bosque de humedal único en el noroeste del país. Se 
trata de dos (2) rodales de Pterocarpus (Pterocarpus officinalis) o palo de pollo, especie nativa 

obligada de humedal  (OBL) para este tipo de hábitat lo que la convierte en una especie de gran valor 

ecológico. Se encuentran localizados  en la colindancia de los barrios costeros de Guaniquilla y 
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Carrizales. En P.R. sólo existen unas pocas cuerdas  donde existe este tipo de árbol raro de pantano 
que actualmente se encuentra en peligro de extinción.  Uno de los rodales  está compuesto de 6.73 

cuerdas y además contiene otras plantas de importancia como el helecho de pantano (Acrostichum 

aureum) y Cayur (Anona glabra) especies obligadas a este sistema.  

Estos rodales crecen y se desarrollan en comunidades de pantanos de agua dulce  y su función 
ecológica se fundamenta en la naturaleza inundable de su hábitat. Este árbol se encuentra entre bajas  

y medias elevaciones en Puerto Rico, en lugares generalmente anegados (Liogier, 1982). Se 

caracteriza por ser una leguminosa siempre verde, nativa de América Tropical  que posee raíces 
grandes en forma contrafuerte como planchas angostas. Su estructura, ramas horizontales y fuertes, 

facilita el anidaje de especies de aves como la yaboa.  Otras especies de árboles y plantas forman 

parte de los humedales. Siendo el palo de pollo  una especie obligada de humedal (OBL) aparece 

enlistada como especies en peligro de extinción. En esta zona se encuentran acuíferos subterráneos y 
ciénagas que precisamente subsisten gracias a los humedales, por la capacidad que tiene los mismos 

de absorber y retener  el agua que alimenta el ecosistema  existente en la zona. También fluyen por 

estos humedales las Quebradas Tinaja y la Quebrada Placeres, cuyas  aguas siguen su flujo por el 
barrio Carrizal de Aguada. El impacto ambiental sería significativo si estos suelos se califican como 

AP, por lo que  el ecosistema existente en toda esa zona estaría en peligro. El humedal que 

comprende esta zona funciona como un área de retención o almacenamiento de agua para los Cerros 

Casualidad y un filtro de agua para las áreas adyacentes a las corrientes que fluyen por esa zona. 
También sirve para la retención o almacenamiento de sedimentos que llegan hasta el mismo a través 

de las escorrentías que discurren desde las áreas adyacentes y descargan allí.  Cuando en un humedal 

existen quebradas o arroyos, existe un intercambio hidrológico  entre el humedal y los cuerpos de 

agua antes indicados. El cuerpo de ingenieros del ejército de los Estados Unidos reconoce que 
“cuando un humedal se rellena, los terrenos impactados por el mismo pierden la capacidad de 

absorción de agua.” Por lo que cuando se desbordan las quebradas y son muy altas las aguas de 

escorrentías que caen directamente de la lluvia y las que provienen del Rio Culebrinas cuando este 
no puede desembocar en el mar, se desborda por todo el valle que circunda los bosques de 

Pterocarpus.  Esto es debido que el nivel de declive es más bajo que la misma costa y al no poder 

desembocar estas quebradas en el mar predispone  a los residentes y a sus propiedades en riesgo 

constante de inundación, por lo que salva esta zona la presencia de estos humedales.   
 

Por todo el valle inundable que forma parte de los barrios Carrizal, Guaniquilla y Asomante 

discurren aguas subterráneas  provenientes de los mogotes de Los Cerros Casualidad, los humedales, 
el caño, las quebradas Tinaja y Placeres, las que caen directamente de la lluvia y las escorrentías que 

provienen de distintas áreas del sector y que finalmente pasan al subsuelo creando un intercambio 

hidrológico en todo el valle inundable. Esta situación  contribuye a que las aguas de inundación 
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permanezcan por más tiempo en la superficie dado que el subsuelo de este valle sea húmedo aun en 
tiempo de sequía causando que la zona sea más susceptible a inundaciones añadiéndose a  las 

condiciones ya existentes.  

 

Los rodales y árboles que constituyen el bosque de Pterocarpus o el palo de pollo representan 
un sistema natural de alto valor natural.   La Ley Núm. 314 de 24 de diciembre de 1998, según 

enmendada, establece como política pública “la protección  de humedales, entre ellos los pantanos  y 

las ciénagas. A esos fines, se promueve la preservación, conservación, restauración y el manejo de 
este valioso recurso natural”. La oportunidad de poder visitar una parte del mismo y contemplar su 

grandeza nos muestra su alto valor ecológico.  Este bosque al estar adaptado  a las inundaciones y a 

sobrevivir bajo dichas condiciones, lo distingue de otros árboles.  Sus funciones son diversas, desde 

funcionar como filtro de agua, almacenaje de materia orgánica hasta proveer anidaje a especies de 
aves endémicas y nativas. Representan áreas intermedias entre las zonas terrestres y los cuerpos de 

agua, lo que permite mantener bajo control las inundaciones. Por lo que la calificación AP representa 

un disparate y es descabellada debido a la fragilidad y lo susceptible a la contaminación que le 
representaría las actividades agrícolas intensivas. Para ser rentable un área inundable o de humedales 

para las actividades agrícolas, estas se tendrían que desaguar por lo que iría en detrimento del 

ecosistema ubicado en ese lugar. Estas zonas de bosque de Pterocarpus o palo de pollo, las cuales se 

encuentran dispersas por toda la isla, deberían recibir más atención del Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales. Esta zona debe mantener su calificación PR  tal y como la posee en el Plan 

de Uso de Terrenos de  2015 y el Plan de Ordenamiento Territorial de Aguada de 2012. 

Consideramos se mantenga la calificación de PR  a esta área por lo sensible de este ecosistemas ante 

las amenazas humanas de desarrollos que atenten contra su integridad y amenacen con su 
desaparición. Por lo que llamamos su atención para que se mantenga la calificación Preservación de 

Recurso (PR) para todos estos terrenos inundables que componen el bosque de Pterocarpus. 

 
Solicitamos a esta Honorable Junta de Planificación: 

 

1- Que anule este proceso  de cambios de calificaciones.  Este ha sido un proceso atropellado, sin 

trasparencia donde se ha limitado la participación ciudadana. La Junta de Planificación viola sus  
propios reglamentos porque no ha demostrado justificación alguna para realizar estos cambios de 

calificaciones a nivel de lo que estamos planteando en esta ponencia. 

2- Solicitamos se respete el Plan de Usos de Terrenos del 2015 y los Planes de Ordenamientos 
Territoriales Municipales como el del Municipio de Aguada según están aprobados. Pedimos que se 

mantengan los procesos de revisión de estos planes según está establecido por ley. 
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3- Exigimos  se concluya con el proceso para que se declare la Reserva Natural de Caño Madre 
Vieja según establecido en la Orden Ejecutiva # OE-2016-040 y según acordado en la reunión del 

martes, 5 de marzo del 2019 con la Ing. Suheidy Barreto Soto, miembro asociada de la Junta de 

Planificación. Solicitamos se lleven a cabo la vista pública para culminar con el proceso de 

designación que estaba pautada para el 31 de mayo de 2019 y el cual fue suspendido sin que se haya 
asignado una nueva fecha. 

 

Sometida hoy domingo, 15 de septiembre de 2019 
 

 

 

Atentamente, 
 

    
 

Jorge R. Sepúlveda Torres 

Presidente  
Ciudadanos Aguadeños Pro Conservación del Ambiente, Inc. (CAPCA)  

Cel. (787) 341-7740 

E-mail: jsepulveda66@gmail.com 

 
 

 
Agro. Javier López Vázquez 

Secretario 

Ciudadanos Aguadeños Pro Conservación del Ambiente, Inc.    
E-mail: javicultor@yahoo.com 

 

Anejos: / 
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Anejo 1: Portada del Documento de Designación para declarar los terrenos del Cano Madre Vieja como 
   Reserva Natural (Este documento fue sometido por el Departamento de Recursos Naturales y 
   Ambientales (DRNA) a  la Junta de Planificación para su aprobación) 
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Anejo 2: Informe e Ilustraciones sobre Anidaje de Tortugas marinas en la playa de Espinar en 
   Aguada, P.R. (Cuatro páginas). 
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Demarcación nidos de tortugas en playa de Espinar (11 de mayo de 2019) 
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Anejo 3: Noticia del periódico El Vocero, 30 de agosto de 2018  (Dos páginas) 
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Anejo 4: Petición remitida por el Cuerpo de Ingenieros solicitando comentarios para Proyecto de 
   control de Inundaciones del Rio Culebrinas 
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Anejo  5: Documento Orden Ejecutiva (OE-2016-040) (Cinco páginas) 
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Anejo 6: Aviso de Vista pública para declarar los humedales del Caño Madre Vieja como Reserva 
     Natural (Fue suspendida  por la Junta de Planificación) (Dos páginas) 
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Anejo 7a: Mapa de Calificación de Suelos propuesto por la JP para humedales del Caño Madre Vieja  
       en el Bo. Espinar de Aguada, P.R. 
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Anejo 7b: Mapa de Calificación de Suelos del área con los cambios según solicitados por el comité 
             CAPCA para humedales del Caño Madre Vieja en el Bo. Espinar de Aguada, P.R. 
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Anejo 7c: Mapa de Calificación de Suelos Vigente para humedales del Caño Madre Vieja en el Bo.  
       Espinar de Aguada, P.R. 
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Anejo 8a: Mapa de Calificación de Suelos propuesto por la JP  para humedales del Bosque de 
      Pterocarpus en el  Bo. Carrizales de Aguada, P.R. 
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Anejo 8b: Mapa de Calificación de Suelos del área con los cambios según solicitados por el comité 
      CAPCA para humedales del Bosque de Pterocarpus en el Bo. Carrizales de Aguada, P.R. 
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Anejo 8c: Mapa de Calificación de Suelos Vigente para humedales del Bosque de Pterocarpus en el Bo.  
       Carrizales de Aguada, P.R. 
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Anejo 9a: Mapa de Calificación de Suelos propuesto por la Junta de Planificación para la Reserva 
     Agrícola del Valle de Coloso  en Aguada, P.R. 
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Anejo 9b: Mapa de Calificación de Suelos del área con los cambios según solicitados por el comité 
      CAPCA para la Reserva Agrícola del Valle de Coloso en  Aguada, P.R. 
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Anejo 9c: Mapa de Calificación de Suelos vigente para la Reserva Agrícola del Valle de Coloso en 
                  Aguada, P.R. 
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Anejo 10: Ilustraciones de los humedales del Caño Madre Vieja en Bo. Espinar, Aguada, P.R. 
        (Cuatro  ilustraciones) 
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Anejo 11: Ilustraciones de los humedales del Bosque de Pterocarpus en Bo. Carrizales, Aguada, P.R. 
       (Cuatro ilustraciones) 
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Anejo 12: Ilustración aérea que muestra humedales del Bosque de Pterocarpus entre Bo. Carrizal y 
        Bo. Guaniquilla, Aguada, P.R.   
 

 


